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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protee<ión al Medio Ambiente del SectOf Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ge neral de Gest ión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/2046/20 17 
Ciudad de México, a 08 de Febrero de 2017 

·zoJ 7, Mo defCemenanodeto Promtlfgodón de to Consr•'M:,óni'Ol!tieo de fo$ E$tad'Q$ Vnicl'os Mexi<onos· 

C. f A CUNDO CABALLERO MANRIQUEZ 
SERVICIO CAVA, S.A DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto

Bitácora: 09/LUA0065/ll/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad lrxfustriaJ y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
1 O de noviembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter. de representante legal del establedmiento SERVICIO 
CAVA, S.A DE C.V., con ubicación en PROL. 8 DE ENERO No. 1237, COL. LA OBRERA, C.P. 
588 20, HUANDACAREO. M ICHOACÁN, en lo sucesivo el REGULADO, tramita licencia 
Ambiental Única (LAU>. Una vez evaluada la información presentada, v 

RES U L T AN D O 

l. Que el día 10 de noviembre de 20 16 se rec1bió en la AGENCIA. la solicitud de licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO CAVA. S.A. DE C.V .. misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/ LUA0 06S/ ll/16. 

CONS I D ERA N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la l icencia Ambiental única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fraccióo XXVII y 37, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protee<ión al M edio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisnos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA00 6S/ll/ 16. referida en el RESULTANDO 1 del presente. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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Por lo tanto. con fundamento en los artículos L 3 r i!G.CCJÓJ1 xr 1 .t'l , 5 fracc.i6n XVIII y 7 fraCCIÓn 
11 de la l ey de la AgerlCí.a Nacional de Seguridad lndustlial y de Protecaón al Medro Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 110 ~, 111 BJS de la Ley General del Equilíbtio Ecorógico y la 
Proteccíó!"' al Ambiente; ..:1 Fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior d~ la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de 1 Se:ctorr 
Hidrocarburos: 6. 16. 17 IBIS apartado A) fracción VI del Reglamenta d€ la Ley General del 
Equilibrio Ecológ,rro v la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminactón de la Almó~fera; además def Acue-rdo por el que se re~orman y adidonan 
diversa~ (Hsposiciones al diverso que establece ro-s procedimientos p.a r.a obtener Ja licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así como la actualización de la informació !"' de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicada el 11 de abril de 1997, a~r 
como las demá~ d•sposic1ones que resulten aplicable'S, esta Dlreccfón General de Gestión 
Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.e Teneí por cumplidos los requisitos. técnicos y legales presentadas por el 
REGULADO par.a tramitar y obtener la Licencia Ambiental Ünic:a. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMIBIENTAL ÚNICA N"' lAU-ASEA/0602-2017 

La presente Lic:enc1a AmbiemaJ única queda sujetd al cumplimiento de las, .sigujente-s. 

COND I CIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiem:o y la operación d!!l establcclmíef'lto der~omrn.ad0 
SERVICIO CAVA. S.A DE C. V-~ con ubicación Prol S de Enero o. 1237. Col. l a Obrera. C.P 
S 8820. Huandacareo. M1choacán . que s.e dedica a la venta de gasolinas. diésellvbrlcante.s. y 
aditivos. con una c:.a:pa.cidad instalada de suministro anual de 2 799 429 lftro-s de Gasolina 
Magn~, S a. o 4 O 7. S 5 fltros de Gasonna Prem1u m V 1 6 8 9 8 7 4 A 5 litros de Oiésel. El 
establedm)ento cue-nta para su operación COfl las ·!lstalaciones des-critas ren la Tabla 1 del 
pre-sente. 
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T-anque para alrnacen.ar Gasolin~ Mag~ 

Tanql.e para c.lrnacenar Gasolina Pr~miurn 
Tanq~.re para a.lm•~wenar Ojéset 
Dis¡>ensan-os 
Pistolas de despacho 

60,000 
40,000 
60, 0{)0 

5 
16 

Litros 

pistolas. 

l. La. presente Licl'!'nda AmbientaJ Onica se expide por única vez en tanto el 
e~ta.blecimienta no c.arnbJe de ubicación o de achvidad. segúl"' le fue autorizada. Si es. 
este el caso deberá solicitar una nueYa Ltcencia. Si existe ci:lmbia de razón soda~. 
aumento en la: ~capaddad: de allmacenamiento, cambios de proc.esa. ampliación 
de inst alaciones o la generadón de nuevos res:iduos pel igrosos, deber.í presentar 
la solic1tud de ac~ualilac ón a las. co1 dicionames respectivas. 

11. La. Licencia es. mtransfenble a otros establec1mrent:os -y se otorga sin pe~u]do de las 
autorizaciones, permiros y registros que deban oblenerse de ésla u otra autoi'!dad 
cornpc:te11te. 

111. El REGULADO. has.ta en tanto no se emitan line~mientos, directrices. cri(enos u otras 
disposiciones administrativas de c.aráctef general por parte de esta AGENCIA, deber.á 
remi(ir a la Secretaría de Medio Ambiente v Recursos Naturales su Cédula de 
OpNactÓn Anual en los té• minos vigentes establecidos. a partir del año 20 18. 

IV. 

V. 

Asimismo el REGULADO. deberá esLirnar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. canrorme a lo eslablecido en el Arríi:ulo 20 del Reglamenta de la. Lev 
General del Equllíbrio Ec.ológíi:o y la Prorección al Ambiente en materia de Registro de 
EmisioneSt y Transfere-ncia de ContamJnant~s.. las emisiones. de los tonraminames a la 
atmósfera.. hidro-carburos totales. benceno. tojueno. Kíleno y llexatlo, dcri-vada.s. de la 
operación de los tanques de a~mac:enamtento y los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
Fracc.iooes l. 11. VI. VIl. VIII y IX del Reglarnenco d~ la l ey General del Equrlibrio Ecológico 
y la Protece1ón aJ Amb-~nte en materia de Pre'lenci6n y Control de la Contaminación de 
la Atrnósrera y a las Normas Oriciale-s. Mexie-anas vigentes que les sean a.plicables 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial v de 
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Vl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artrculo 109 bís. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Ja Prot~cc:i6n aJ Ambiente y a 1os Artfculos 9 y 18 de su 
R~glan1.cnto en materia de Reg¡s.tro de Emisiones y Tr.ansferencit~ de Contaminij¡ntes. 
cvando existan emisiones. o trans.Ferenr: as de contaminante-s. y sust.a.rn:tas que se 
encuentren listadas y que cumpten el umbral de reporte establecido ~r-, la Norma 
Oficial Mexicana NOM- 16 5-SEMARNAT -2013. la aJal establece la flsta de Sl..15tanr:ias 
sujetas a reporte para e[ registro de ernísione'S y tlansferencia de contaminantes: en 
este mismo orden de ideas,, se deberán reportar las. emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIl. El REGULADO deb-~rá aJustarse d~ rnanera permanente ven lo que corresponda a lo~ 
lérm·nos, condicionantes y/o recomendac.lones asenradas en; 

• La autorización en materia de Impacto Ambi€ntal, otorgada con número de 
Expediente SUMA-DOGA-PA/023/2003, expedida por la Secretaría de Urbanísrno 
y Medio Ambíente del Gobierno deJ Estado de Michoacán. de fecha 06 de febre o 
de 20 O 3. a favor del REGUlAD O. · 

• La Consrancía. dE Cumphmíento del Programa lntNno de Protecct6n Crvrl. otorgada 
con No. de oficio CEPC/01909/2016, expedida por Pwtección o ... il del Gobierno 
del E~ti=ldo de Michoacán ~e Ocampo. a Favor del REGUlADO. 

vm. El REGULADO, efL caso de paros programado-s por mantenimiento de la in!)talaci6n que 
impliquen de$fogues o emisiones a la atmósfera. deberá OO.r aviso por e~rito a esta 
AGENOIA por lo mer10s con 10 dias. hábíles de antfcipaóón informando Jas medidas de 
seguridad que serán implementadas para. evitar riesgos operacionales y amb¡entales 
En el caso de paros cítcunstanciale.s, el REGU LADO deberá dr~r aviso de ma.nera 
inmed1ata a las dependencias de PrmecCJón Civil correspDndiente. 

IX. Para ef c.1s.-o de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar Jas mejores prád:kas para minimizar las em1siones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta eo tanta no s.e -eJTUtan lme.amiemos. dLrectrices. criterios. u otras 
dispCJ<Sic.iones adminLs.trativas de carácter general p-or parte de esta AGENCIA 

X.. El REGULADO deberá rf?ali zar acciones de mantenimiento periódico a los. equipos 
indicados @íl l.a labia l de la pre5e-nte. m !rimas. que deberán registrarse en una bitácora 
de operación QU@ será su~teplible a ser 'l'enficada por esta AGENCIA. 
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XI. El REG'ULADO debera participar en los planes de <:ontingf;! nc:ia que ins.Lrurnenren las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la c;ontam nación que se 
presente por condiciones meteorológicas desfavorables a emisiones exlraordinaóas. no 
controlad as. 

X" . E1 REGULADO d berá 11 ... ar una bitácora¡ d~ opera66n, mante,·miento y de 
supervisión o mon(toreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que s.e incluyan equipos. líneas. dlsposit1'.'os e inst rumentos. de control, para. verificar 
la integralidad de sus elementos_ 

XI II. El REGULADO deberá garantizar el cumplm'tiento de lo establecida en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la l ey General para la: Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT -20 ll, que estahh~ce 'os cnterios pa¡ a el a si fícar 
a lo5 Residuos de Manejo Especial "( dcterm·nar cuáles están suje to s. a Planes de 
Manejo; el lista.do de los mtsmo$. el procedimiento para •a illclus.ión o exclusión a clícl\o 
listado¡ as' como los r:Jementos y procedJmientos. par<~ la. form Jación de tos prancs de 

rnaaejo . . 
XIV_ EltRE.GULADO debera garantiZa!' Que er manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos: lodos contarninadO·S con hidrocariburos (0.20 t on/año). 
só~idos contaminados d~versos (envases. botes. rubetas, contenedores. tra pos. 
guantes., GJ.rtón. asenfnJ material absoflbente) (0.02 ton/año) y só~idos 
~contaminados diversos. (envase5. bot~s. t:ubet as. conte111edores. t rapos. guantes. 
cartón, aserrín. mat eriaJ absorbent ·e) (0.01 t on/año). que geneTa cumple con lo 
establecido en los Artículos 1 S l . 151 Bis, 1S2, 15 2 Sis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambief'lte, a los Artlcolos. aplicables d@ la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de lo~ Residuos. s.u Reglamento y a las. Normas 
Ofictales Mexic,¡¡¡n~s vigentes aplicables en la materia.. 

XV. El REGUlADO, deberá garanti2:ar eJ cumplimrento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General par a la Prevención y Gestión ~ntegral de fos Residuos. en el cuaJ se / 
establece el pmced1mtento para la 1dentilicación de los resrduos peligrosos. así como 
de los articulos 43 y 45 del Reglarnenw de la le~· General para la Prev.end6n y GestnJr'l 
Integra l de los Res1duos.. en el caso de que- el REGULADO ~eneté nuevos res.iduos qlle 
por sus caracterisricas sean considerados peli gro'SQS ~egún la NOM-05 2-SEMARNAT-
2 00 S. de-berá acu.Jalizar su Licencia ""t._ 

~' 
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·20 17. Al! o tte'l Cemenaoo dt> ia PfamL~o\ilt de la Cort.S[r[~~ I'DI'rbm de bs t'srodos Umdos Mf'Xic'!i'IIC'S. 

XVt El REGIJLADO deberá garanl•zar que el armacenamíento de los residuos peligrosos 
genera dos áemro de su e-stablecimiento cumpla con lo establecido en los Artícufos 8 3 
~, Bfl, del Reglamento de la Ley Gener al para la Preveación y Gestión Integral de los 
Residi:JOS. 

xvn. El REGULADO en la operación '1 runcionamiento dé su establecirruento y s4n 
!TlEnosct!bo a lo aquí Fijado, deberá SLJletarse a. todas las disposiciones: s.eñaladCJ s en lil 
Ley General del Equilibno Ecológico y la Protección al Ambiente y los Regla memos que 
d~ ella se denvan. asi como en las Normas Of1nales Mexteanas v otros. instrumentos 
juridrcos aprcab1es a las actividades del mismo. 

XVUI.EI incumplimiento de las condídondfltes fijadas en esta Licencia. la ley General del 
Equilibllio EcoJ6gico y la Protec:cl6n al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que d'e ellas .se derivan. así como en 
las Normas Oficrales . Mexkan~:s y ot:I05; instrumentos juridic:.os vigentes que 5ean 
aplicables a !a operación y funcionCJmiento del establecimiento. así coma l~ 
presentación de quejas en forma justJficada y refter~da o La ocurrencia de eventos Qlle 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños. al medio ambiente v a los 
bienes p-artJcu lares o nacionales. podrá ser sandonado por parte de li3, AGENC~A. de 
conformidad con las disposiciones aplicab es. 

TERCERO- Notificar al C. FACUNDO' CABAILLERO MANRIQUEZ, en representación del 
establecimiento SER. VICIO CAVA. S.A DE C.V .• el presente acuerdo de conformidad c.on el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
. JOSÉ Al VAREZ ROSAS 
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